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RESOLUCIÓN NO.392
(tZ oe diciembre de 2015)

Por la cual se autoriza Pago

EL REcTOR DEL INSTIruTO rECrulCO NACIONAL DE COrIERCIO "SIMON

RODRIGUEZ" DE Cnl-i, en uso de sus atribuciones legales y §n especial lat

l".t t¡á""por el Estatuto General, Artículo41o y'

CONSIDERANDO:

eue el Artículo 4lo Literal d) del Estatuto General, establece como función del

Rector: , Ordenar los tastos ,'realizer las operaciones, expedir los acto9 y suscribir

los 6p¡ttratos qre seán necesarios para el cumplimiento de los obletivoo del

tnst¡tuto, aten¡éhdosá a hs disposiciones legales y reglamentarias vigentes y al

presente Estatuto'

eue el próximo 18 de diciembre de 2015, se reatizara la Ceremonia de Grado del
pr"grañá de Educaeión para el Trabajo y_ Desanollo Humano en el Auditorio

"eSÍRf*tSLAO ZULETA. de la Universidad Santiago de Cali

eue por parte de la §ecretarla General, se realizó el respectivo estudio plevio

para la correspondiente Contratación.

eue en dicfro evento se ofrecerá una atención musical a los Estudiantes

graduandos.

eue por parte de ta Mcerrectoría Administrativa y Financiern qe expidió el

Cert¡t¡'caod de Disponibitictad No. 64715 del 17 de diciembre del Rubro A-3-5-3-9

BTENESTAR UNIVERSITARIO (LEY 30 DE 1992).

En méritode loexPuesto, 
RE S U E LV E:

ARnCULO lo. Autorizar a la Pagaduría de INTEi.IALCO EDUCACIÓN

SUPERIOR, el desembolso de UN MILLON TRESGIENTOS SESENTA Y CINCO

MtL pEsos MCTE ( $1.365.000,00), cofrespondiente al pago del alquiler y

s€guro de dicho evento

ARTTCULO 21.

expedición.
La presente Resdución riga a partir de la hcha de §u

COMUNÍQUESE Y CTJMPIáSE

Se firma ga€gntiago de Cali, a bs diecisiete (17 ) días del mes de diciembre

det ayy,ilil quince (20t5)

ReflHicedeColmbir


